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Con fundamento en los artículos 86, 87 y 88 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y servicios del sector publico Estatal y Municipal y de acuerdo al
Concurso por INVITACIÓN A CUANDO MENoS Cinco penSbrunS númeó I_r-UfnTnff-
FoRTAÍ{UN-DF 122-2l241o2s, en base al análisis comparativo y cualitativo de las
proposiciones aceptadas en el acto de presentac¡ón y Apertura de las propuestas
celebrado el día 18 de mayo 2022, se emite el presente Dictamen de Fallo:

rr{ARco ¡unÍorco
r. En términos de los Artículos 115 de la constitución polít¡ca de los Estados un¡dos

Mex¡canos, 102, 103, 10s fracción xI y 107 de ra constitución porítica der
Estado Libre y Soberano de puebla, 1,2,3,7A fracciones XVII, XXXVI, 9l
fracciones III, XXIII, XXV, XLVI de la Ley Orgán¡ca Municipal, el Honorable
Ayuntamiento der Municipio de Tratrauqu¡tepec, puebra; esta invest¡do de
personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y para
admin¡strar r¡bremente su patrimonio y hacinada, ra cuar se formara'dé ros
rend¡mientos de ros bienes que les pertenezcan¡ de las contribuciones y
otros Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. y de las
part¡c¡pac¡ones federales, cub¡ertas a los Mun¡c¡p¡os

u. Que la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y serv¡cios del sector publ¡co
Estatal y Munic¡par para er Estado de puebra, pubricada en er per¡ódico oficrar
del Estado con fecha 09 de febrero der año 2001, misma que en su artícuro15, determina que la Secretaría, los Com¡iés Muniáipales, ba¡o suresponsabilidad, pondrán adjudicar adquisiciones, ar.ándam¡entts y
serv¡cios, mediante los procedimientos que a continuaiión se señalan:

I

A) Licitación Públ¡ca;
B) Concurso por ¡nvitación;
C) Procedim¡ento de Adjudicación mediante

Personas; y
D) Adjudicac¡ón Directa.
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Invitación a cuando menos Tres

!l .1rícu_lo 21 de ra Ley de Adquisiciones, Arrendamienros y servicios der sectorPublico Estatar y Mun¡c¡par para er .Estado de puebra, estabráce que: s¡n pe.¡rlciode lo dispuesto en ros tres artícuros anteriores, ra Secretaría, ros 
'com¡t¿i

Municipales, las dependencias y las entidades, bajo su responsabil¡dad, pondrácontratar. Adquisiciones, Arrendam¡entos y dervicios, sin su¡etáÉe ;¡procedimiento de Licitac¡ón púbrica. a través de ros procedimientos a" áicápJ¿n ila misma. cuando er importe de cada operación 
"r."du 

ior montos máximos que arefectos estabrecen.en er presupuesto de egresos respect¡vo, de acuerdo con rosa.curos 4/ ffacción rv y 67 de esta Ley, estando prohib¡do fraccionar rasoperaciones para que de esta manera queden comprendiáos en ro, .rpráiio. J"excepción a la l¡citac¡ón pública a que se refiere está artituto.

En estos casos, se invitará a personas cuyas activ¡dades comerciares oprofesionales estén rerac¡onados con ros b¡enes ó servicios objeto der contraio acelebrarse, y que no tengan ninguna lim¡tante legal para que se les otorgue laadJudicación.
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E) Que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec. Puebla, autor¡zo
la acc¡ón del serv¡cio consistente en "ADQUISIC¡óff Oe 60 PAQUETES DE
INSU]IIOS, PARA PRODUCTORES DE PAPA ORGANICA, EN EL ÍIIUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA'. Con un costo total de $1,45O,OOO.OO (Un
m¡llón cuatrocientos c¡ncuenta m¡l pesos OO/1OO ¡tl.N.), serv¡c¡o que será
f¡nanciado con recursos del FOTIDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECITIIIEÍ{TO DE LOS ÍIIUNICIPIOS Y DE LAS DEÍ{ARCACIOT{ES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAñ|UN-DF) DEL
EJERCICIO FISCAL 2O22 en su caso para el periodo 23 de mayo de 2022 al
22 de iul¡o de 2lJ22, contando con un periodo de ejecución de 60 DÍAS
NATURALES.

F) El proced¡miento de Concurso por INVITACIóN I CUI OO ftlENOS Cinco
PERSONAS número t¡lTP-22-2f.24lO2S se llevó a cabo de conformidad con el
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico Estatal y Municipal para el Estado de puebla, y articulo 49 de la Ley de
Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022.

nesrñr cnonolóc¡cA DEL pRocEso DE ADJUDrclc¡ór.

Así mismo, en la misma
resultando lo s¡guiente:

fecha, se dio lectura del importe de cada propuesta,

1.- De acuerdo con el Monto de la invers¡ón autorizada para los serv¡c¡os que nos
ocupa, se invitó el día 13 de mayo de zoz2i a part¡cipar a todas a aquellas pérsonas
Físicas y Morales. que contaran con: especialidad. capacidad de respuesta inmediata,
recursos técnicos, f¡nancieros y demás requ¡sitos necesar¡os de acuerdo a las
características, complejidad y magnitud de los trabajos para el servicio.

2.- con fecha 18 de mayo 2022¡ se llevó a cabo al acto de presentac¡ón y Apertura
de las Propuestas; resultado de la presentac¡ón los sigu¡ente:

I
t
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LICITANTE RESULTADO DE LA REVTSIó]T
TÉcNIcA Y EcoNóMIcA

SENTIMIENTO ORGANICO SPR DE RL DE
CV

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma para su evaluación.

SOLUCIONES BIOTECNOLOGICAS DE
MEXICO S DE RL DE CV

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma ara su evaluación.

GREENCORP BIORGANIKS DE MEXICO
S,A. DE C.V,

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma ra su evaluación.

C. JORGE ALOR CONTRERAS Se aceptan las propuestas técn¡ca y
económica en forma ra su evaluación.

C. YASMI ANALLELY VERDUZCO ME]IA Se aceptan las propuestas técnica
económica en forma para su evaluación.
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Se aceptan las propuestas para revisión cualitativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 2O de mayo dé 2022, para dar a
conocer al licitante ganador, así se le hizo entrega a cada uno de ioi l¡citantes
presentes un rec¡bo de entrega de propuestas y copia s¡mple del acta.

3'-. El día l8 de mayo 2022, se efectúo ra revisión cuaritativa, y en sesión der com¡té,
se hace entrega de la revis¡ón cualitat¡va al pleno del comité paru que se determ¡ná la
solvencia técnica y económica de las propuestas.

cRrrERro oe tvatulcrót v lo¡uo¡cac¡ór
Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el acto de presentación y Apertura de las
ofertas, fueron verificadas, para comprobar, si existe cuarquier e..or á.ii.¿iiiq 

"n'rucaso los errores fueron corregidos por el ..COI{VOCANTE- como s¡gue:

1,- cuando exista discrepancia entre las cantidades expresadas en número y
letras, deberá prevalecer el que se consiga con letra.

2.- se reconoció como correcto el producto que resurte de murtipricar ra
cantidad de trabajo correspondiente por el precio un¡tario propuesto,

3.- s¡ el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada. Encuanto a los documentos de acred¡tación legal y man¡festaciones hechas por el
l¡citante, serán ver¡ficados en cuanto a su autent-icidád.

¡valunc¡ót o¡ l¡s or¡nm
El convocante para efecto de rearizar ra evaruación de ras propuestas, en apego ar
artículo 86 y 87 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y servrcios der sáctor
Publico Estatal y Munic¡pal para el estado de puebla. Atendiendo a lo señalado en los
requisitos de la invitación.
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LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN ECONóHICA

SENTIMIENTO ORGANICO
SPR DE RL DE CV

$1,449,360.00(UN Mr
CUARENTA Y NUEVE MILTRESCIENTOS SESENTA

N CUATROCIENTOS

PESOS OO 100 M.N.
SOLUCIONES
BIOTECNOLOGICAS DE
MEXICO S DE RL DE CV

1,499,460.00(UN MTLLON CUATROCIENTOS$

GREENCORP BIORGANIKS
DE MEXICO S.A. DE C.V.

1,579,620.00(UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS OO/1OO
$

M. N.

C. JORGE ALOR
CONTRERAS

9,580.00(UN MILLON QUINIENTOS
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS

,14O.OO(UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES MIL CIENTO CUARENTA PESOS

$1,s2

00 100 M.N.
$1,543

100 M.N.00

C. YASMI ANALLELY
VERDUZCO MEJIA

rlt,&g M4CICA

t

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA
PESOS 00/100 M.N.)
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1.- ASPECTOS TÉCNICOS:

Para la evaluación técnica de las propuestas se cons¡dera, entre otros, los sigu¡entes
aspectos:

I.- EN GENERAL:

A.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada y en las
un¡dades de medida especificada.

B.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada
administrac¡ón de los trabajos. En los aspectos referente a la exper¡encia y capac¡dad
técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado
académico de preparación profesional, la exper¡encia laboral especifica en servicios
similares y la capac¡dad técnica de las personas fisicas que estarán relaclonados con la
ejecución de los traba¡os;

C.- Que la planeación ¡ntegral propuesta por el l¡citante para el desarrollo y
organizac¡ón de los trabajos, sea congruentes con las características, complejidad y
magn¡tud de los mismo y con su l¡stado.

2.- ASPECTOS ECONóHICOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otro, los
siguientes aspectos:

A.- que el importe total de la propuesta sea anotado con número y con
letra, los cuales deben ser coincidentes; en caso de d¡ferencia. deberá prevalecer el
que coincida con el análisis de la propuesta correspondiente; y

B.- Verif¡car que las operac¡ones aritméticas se hayan ejecutado
correctamente, en el caso de que una o más tengan errores, se efectuaran las
correspond¡entes; el monto correcto, será el que se cons¡derara para el análisis
comparativo de las proposiciones.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CALIFICARÁN coMo SoLVENTES TÉcNIcA Y ECoNÓMICAMENTE Y, PoR TANTo, SoLo
ESTAS SERÁN OBJETO DEL ANÁLISIS CUALITATIVO,

La decisión de "EL COi¡UTÉ" para adjudicar como resultado del concurso el
contrato correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considera, además, de
los puntos anteriores, el importe de la propos¡c¡ón, el equipo de trabajo que propone
utilizar el concursante, experienc¡a en servic¡os similares, la congruenc¡a y factibilidad
de los programas que proponga su capacidad económica, técnica y administrativa para
ejecutar el trabajo de acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo estipulado.

El hecho de haber s¡do aceptada cualqu¡er empresa en el concurso y de haberse
adm¡tido su proposición en el m¡smo, no significa que se considera defin¡tivamente su
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capacidad real y efect¡va para desarrollar dicho serv¡c¡o de auditoría externa,
por lo que el Convocante otorgara el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
su bstanc¡almente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como
la más baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante está calificado
para cumpl¡r satisfactor¡amente con el servicio.

Si una vez aplicado alguno aplicado alguno de los cr¡ter¡os anteriores, resultare
que dos o más proposiciones satisfacen los requerim¡entos contenidos en la
convocatoria, el contrato se adjudicara a qu¡en presente la postura solvente cuyo
precio sea el más bajo.

La convocante, emite el presente dictamen que servirá como para el fallo, en el
que se hace constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento y el anális¡s
de las proposic¡ones, e ¡ncluye lo relativo a los importes propuestos y las razones para
adm¡tirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

LICITANTE lrlotivo (s) de descalificación
SENTIMIENTO ORGANICO SPR
DE RL DE CV ACEPTADA
SOLUCIONES
BIOTECNOLOGICAS DE
MEXICO S DE RL DE C1/

DOCUMENTOS NO
ACTUALIZADOS / MONTO ALTO,

GREENCORP BIORGANIKS DE
MEXICO S.A. DE C.V.

FALTA DE DOCUMENTACIóN /
MONTO ALTO.

C. JORGE ALOR CONTRERAS FALTA DE DOCUMENTACION /
MONTO ALTO.

C. YASMI ANALLELY
VERDUZCO MEJIA FALTA DE DOCUMENTACIóN /

MONTO ALTO.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el s¡guiente:

DICTAM EN

Que en atención al artículo 15 fracción II, de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal para el Estado de puebla, la Inv¡tación
de la presente adjudicación y las Bases de Lic¡tac¡ón del presente concurso,
observando ante todo las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por el
organismo Convocante y que garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las
obligac¡ones respectivas, la adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta
más solvente Técn¡ca y Económ¡ca.

I
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Por lo tanto, con fundamento en el artículo 87 Fracción IV y V de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Seruicios del Sector Publico Estatal y Municipal para el
estado de Puebla, se Adjudica el Contrato denominado: 'ADQUISICIóN DE 60
PAQUETES DE TNSUMOS, PARA PRODUCTORES DE pApA ORGÁNICA, EN EL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA' al proveedor SENTIMIENTO
ORGANICO SPR DE Rt DE CV Con un importe total de S1,449,360.00 (UN
MILLóN CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ]IIIL TRESCIENTOS SESENTA
PESOS OO/1OO M.N.)

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte integra
del presente dictamen.

FIN DE TEXTO
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POR LOS PARTICIPANTES.

ORGANI SPR DE so ES BI CNOLOGICAS

DE MEXICO S DE RL DE C:\/

C. GERARDO ROBTES VELEZ

REPRESENTANTE LEGAL

DtRECclóN rrE
- OBRA5 PÚBUCAS

r¡oíf t(\(, 0f (()\ \uD ru :c:t.l!t{
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I SENTIMI

C. ED

Rt DE CV

TAPIA YAÑEZ

REPRESENTANTE LEGAT

GREENCORP BIORGANIKS DE

MEXTCO S.A. DE C.V.

C, Í{ADIA SOFIA BERI.ANGA SADA

REPRESENTANTE tEGAt

I
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C. YASMI LY VERDUZCO

MEJIA

PERSONA FíSICA

t

PtrF! IWGIC!

@

*

€. JORGE AI.OR CONTRERAS

PERSONA FISICA
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c.P. EDTTH NOLASCO tUCIO
SECRETARIO EJECUTIVO

ING. MEJíA ESPAÑOL

ISAR

ING. RO rUrS Jr É¡¡ez paRne

2DO. VOCAL

GODOS

DIRECCIÓN DE. OBRAS PI,]BLICAS
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Ltc.

PROF. JOS

COUITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIóN DE TLATLAUQUTTEPEC.

EZ MOTE

ING. ADRIANA IGAIL

3

T

VOCAL

9 ,\r. Rt l'<rrr¡r¡ )rkr. 17.\ (i¡|. ('crrtxr Tlatlarrr¡ritr1rt.t. I\rr.bla
! Tt"ltlf<»¡<¡: 0l (21.13) lil lt 00 0l
i' rrrrrr'.auu¡tamicntodatlarr<¡ritcpcc.gob.rnx

t

FIRIO AGUI

TÉcNI

ER

PUE.A ¡,,I4GIC!

üu*únúrtt,! rradbirt.l


